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Resumen
La decisión de Reino Unido de abandonar la Unión Europea genera numerosas incógnitas sobre 
la cobertura de pensiones y de asistencia sanitaria. La incertidumbre puede afectar a los derechos 
consolidados, o en curso de adquisición, de los asegurados y pensionistas españoles y sus familiares 
beneficiarios, que residan o se encuentren temporalmente en el Reino Unido, así como a los asegura-
dos y pensionistas británicos y sus familiares beneficiarios que residan o se encuentren temporalmente 
en España. Por todo ello, se pone en peligro la movilidad presente y futura de los trabajadores y 
pensionistas británicos en España y españoles en el Reino Unido. 
En este artículo se analiza el impacto que el Brexit puede tener sobre las prestaciones sociales de 
jubilación y de asistencia sanitaria, al afectar al reconocimiento y cobro de las prestaciones en mate-
ria de Seguridad Social. Desde el ámbito de las pensiones supondría el no reconocimiento recíproco 

*   El presente artículo se realiza en el marco del Proyecto denominado «Configuración y continuidad de 
las respuestas normativas a la crisis» concedido al Instituto Universitario de Derecho Público por el Ministerio 
de Economía y Competitividad, Investigador principal: Enrique Álvarez Conde, con referencia DER2013-
42600-P. 
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de las cotizaciones y el pago totalizado de las prestaciones, en un entorno en el que se plantea la 
sostenibilidad de la mayoría de los sistemas públicos de jubilación en Europa. Respecto al derecho 
de asistencia sanitaria, los nacionales de los Estados miembros que residen o trabajen en el Reino 
Unido dejarían de estar amparados por este derecho que se reconoce a todos los ciudadanos de la 
UE en las mismas condiciones que las aplicables en sus países de origen. Lo mismo sucedería con los 
nacionales del Reino Unido que trabajen o residan en un Estado miembro de la UE. Asimismo, se 
analiza el coste económico en la sanidad española que supone en la actualidad esta coordinación de 
asistencia sanitaria, y en este sentido se plantea el Brexit como una oportunidad para gestionar de 
forma eficaz y transparente el reembolso de los gastos de asistencia de todos aquellos británicos que 
no tengan la condición de asegurados.
Finalmente, se comparan las diferentes opciones regulatorias que existen o que se podrían instru-
mentar para abordar esta cuestión. Una opción que se plantea es el establecimiento de un marco 
jurídico para la exportación de pensiones y la prestación de servicios de asistencia sanitaria, del que 
ya existe precedente en otros países no comunitarios, por ejemplo Suiza. La otra opción analizada es 
la negociación de un convenio a medida entre el Reino Unido y España en función de sus respectivos 
intereses políticos y económicos. 

I.   INTRODUCCIÓN: LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE PERSONAS 
Y LA COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
EUROPA TRAS EL BREXIT

Tras el voto afirmativo el 23 de junio de 2016 del 52 por ciento de británicos en el 
referéndum a favor del Brexit, se abrieron numerosas incógnitas sobre el futuro de la pro-
tección social a los trabajadores europeos y del Reino Unido. Esta incertidumbre afecta 
a los trabajadores europeos en Reino Unido y británicos en Europa, pasados, presentes y 
futuros, y abarca numerosos aspectos prácticos como el cobro de pensiones, la asistencia 
sanitaria, o las regulaciones laborales.

La legislación desarrollada en la Unión Europea para mejorar la situación de esos 
trabajadores deriva de uno de los derechos fundamentales de los ciudadanos de la Unión 
Europea, la libre circulación de trabajadores. Esta libertad comunitaria pertenece a las 4 
libertades generales que introdujo el Mercado Común en 1992 (libertad de circulación de 
bienes, servicios, trabajadores y capitales), y supone «la abolición de toda discriminación por 
razón de la nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, 
la retribución y las demás condiciones de trabajo» 1. En concreto, y sin perjuicio de ciertas 
limitaciones de orden público, seguridad y sanidad pública, la libre circulación de personas 
implica, por un lado, el derecho de los trabajadores de los Estados miembros a desplazarse 
libremente para responder a ofertas de trabajo o bien residir para ejercitar un empleo en el 

1   Artículo 45 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 
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territorio de los distintos Estados miembros y, por otro lado, a permanecer en el territorio 
de un Estado miembro después de haber ejercido en él un empleo 2.

A partir de ese principio general de libertad de circulación de los trabajadores, la 
legislación comunitaria ha ido desarrollando un amplio conjunto de normas y coordi-
nación legislativa para poder hacer efectiva dicha libertad. Los aspectos afectados por 
dicha legislación son numerosos, ya que abarcan el propio proceso de contratación del 
trabajador (libertad de desplazamiento y residencia, legislación laboral, reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y titulaciones académicas) hasta las consecuencias posteriores 
a dicha contratación (no discriminación salarial, derechos de cobro de pensiones y de 
asistencia sanitaria). En este último elemento se ha producido un proceso de coordinación 
de las legislaciones de los diferentes Estados en materia de Seguridad Social. Esta coor-
dinación ha permitido, sin que exista un único sistema de Seguridad Social, y respetando 
la autonomía e independencia de cada sistema nacional, la exportación de prestaciones 
sociales. De esta manera, y con carácter general, cuando una prestación sea causada por 
un trabajador o pensionista (o sus familiares) en un Estado miembro de la UE conforme 
a su legislación interna, dicha prestación puede percibirse en otro Estado miembro en el 
que haya establecido la residencia dicho ciudadano.

Para la consecución de estos objetivos de política social, y teniendo en cuenta la 
diversidad de prácticas nacionales, se han desarrollado dos tipos de normas comunitarias 
para regular los aspectos de la Seguridad Social en el ámbito comunitario: (i) las Directivas 
comunitarias, que obligan a que los Estados modifiquen progresivamente su legislación 
o prácticas, para incorporar los contenidos de la Directiva dentro del plazo establecido, 
dejando a los Estados la forma y el procedimiento para llevar a cabo esa incorporación; y 
(ii) los Reglamentos de coordinación de los sistemas de Seguridad Social, que son medidas 
de aplicación directa en todos los Estados miembros de la Unión Europea, sin que precisen 
su publicación en el Diario Oficial de cada uno de los Estados miembros. Esta última 
técnica legislativa, presente desde el inicio de la Unión Europea (hay antecedentes incluso 
en reglamentos de 1958 de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, precedente de 
la Comunidad Económica Europea), tiene su desarrollo más reciente en el Reglamento 
883/04, sobre coordinación de los sistemas de Seguridad Social, que entró en vigor el 1 
de mayo de 2010, fecha en que también entró en vigor el Reglamento 987/2009 que lo 
desarrolla 3. El objetivo de estas normas de coordinación es facilitar la libre circulación 

2   L. Saiz Trillo, A. Navarro Cuéllar, «El brexit y el derecho del trabajo y la Seguridad Social 
(Consecuencias derivadas de la salida del Reino Unido de la Unión Europea)», Revista Española de Derecho del 
Trabajo, núm. 190, septiembre, 2016.

3   El Reglamento (UE) 1231/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, extendió la aplicación de esos reglamentos a los nacionales de terceros países, excepto Dinamarca y 
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de trabajadores para que acudan al lugar de la Unión Europea en el que se demandan sus 
servicios, y garantizar la protección social de sus derechos de Seguridad Social 4.

No obstante, a pesar de la existencia de esos reglamentos, la técnica legislativa mayo-
ritariamente utilizada ha sido la aprobación de directivas comunitarias, cuyo fin principal 
es la armonización y no la creación de una regulación susceptible de aplicación directa. Por 
ello, el derecho social europeo no ha conllevado la creación de un derecho laboral único 
ni la suplantación de los sistemas nacionales, sino un sistema de coordinación legislativa.

La salida del Reino Unido va a afectar a los anteriores avances legislativos en materia 
de Seguridad Social. De hecho, uno de los argumentos utilizados por los que apoyaban el 
Brexit en el plebiscito de 2016 fue que el Reino Unido debía abandonar la Unión Europea 
para limitar la libre circulación de personas y su obtención de permisos de residencia, y 
para impedir situaciones de abuso en el acceso a prestaciones sociales. Uno de los elemen-
tos en los que el gobierno británico basa su estrategia de Brexit es recuperar el control de 
las fronteras, lo que implicaría limitar la entrada de trabajadores europeos, exigiéndoles 
un visado. Según el gobierno británico, la inmigración neta de Gran Bretaña ascendió a 
333.000 en 2015, la segunda cifra más alta registrada y más de tres veces la promesa de 
David Cameron de 2010 de llevar la cifra a decenas de miles. Uno de los argumentos de 
los defensores del Brexit es que la inmigración neta de los países de la UE, en particular de 
los Estados miembros de Europa central y oriental, aumentó rápidamente tras la adhesión 
de estos países orientales a la UE en 2004 y, más recientemente, cuando los ciudadanos 
de Polonia, Bulgaria y Rumanía adquirieron el derecho de trabajar y establecerse en el 
Reino Unido. Uno de los objetivos que persigue el Reino Unido al abandonar la UE es 
reducir el número de migrantes de la UE, que están estimados en 3,15 millones, frente a 
los 900.000 expatriados británicos que viven en diferentes países europeos. Por ejemplo, 
los polacos constituyen el grupo más grande de ciudadanos de la UE que viven en el 
Reino Unido, con unas estimaciones que superan las 853.000 personas. Algunos de ellos, 
los que han estado en Reino Unido por cinco o más años, serían elegibles para solicitar 
la residencia permanente 5.

No obstante, frente a estos argumentos que apoyan la limitación de la libertad de cir-
culación de trabajadores europeos e inmigrantes en general, varios estudios de dentro del 
propio Reino Unido defienden que los inmigrantes de la UE tienen un impacto económico 

Reino Unido. Sobre estos Reglamentos, vid. VV.AA. La coordinación de los sistemas de seguridad, los reglamentos 
883/2004 y 987/2009, Laborum, Murcia, 2010.

4   J. Barceló Fernández, «El régimen jurídico de las prestaciones por desempleo y cese de actividad 
en España y su coordinación en el Reglamento 883/2004», en VV.AA., Protección social en España, en la Unión 
Europea y en el Derecho Internacional, Laborum, Murcia, 2017, pp. 165-208.

5   C. García de Cortázar Nebreda, «Brexit y Seguridad Social ¿Jaque mate o autojaque mate?»… 
cit., pp. 13-22.
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positivo en el Reino Unido. En comparación con la población nativa, estos inmigrantes son 
más jóvenes, tienen más nivel educativo, más probabilidad de estar empleados, contribuyen 
más a las finanzas públicas del Reino Unido que los ciudadanos nativos, y tienen menos 
probabilidad de solicitar ayudas sociales y exenciones fiscales 6.

Por ello, el papel de la libre circulación de trabajadores y las prestaciones sociales 
de los trabajadores comunitarios en el Reino Unido será uno de los elementos más 
destacados en la negociación para la salida del Reino Unido de la Unión Europea. La 
incertidumbre sobre esa negociación es máxima, toda vez que es la primera vez que un 
Estado miembro decide ejercer su derecho de separación. Según el apartado tercero 
del art. 50 del Tratado de la Unión Europea (UE) 7, la legislación comunitaria dejará 
de aplicarse en el Reino Unido a partir de la fecha de entrada en vigor del acuerdo de 
retirada o, en su defecto, a los dos años de notificación de su decisión de retirada, «salvo 
si el Consejo Europeo, de acuerdo con dicho Estado, decide por unanimidad prorrogar dicho 
plazo» 8. Por tanto, la retirada no tiene por qué producirse de forma inmediata, ya que 
el Reino Unido tiene dos años para abandonar la UE desde el 29 de marzo de 2017, 
fecha en la que invocó el art. 50 del Tratado de la UE que inicia el proceso formal de 
negociaciones para la salida del bloque europeo, e incluso esa fecha se puede prorrogar. 
Nos encontramos ahora en el proceso de negociación de los términos de su desvincula-
ción de la UE, entre ellos la cobertura de pensiones y sanitaria, tanto de los residentes 
europeos permanentes o temporales en el Reino Unido como de los residentes británicos 
permanentes o temporales en la UE.

Pero la máxima incertidumbre reside en la propia negociación, ya que el resultado 
final no está nada claro, lo que exige plantear los posibles escenarios en las que esta nego-
ciación desembocará. Hay dos escenarios extremos, uno de ruptura total entre ambas 
partes, también denominado «Brexit duro» o «Cliff Edge»; mientras que el otro escenario 
mantendría la situación prácticamente igual que como está ahora, que en el caso de la 
Seguridad Social implicaría el mantenimiento del Reglamento 883/04. No obstante, hay 
que hacer notar que en caso de ruptura total, la reciprocidad no va a ser absoluta entre 
Reino Unido y la UE, ya que los ciudadanos británicos cuentan con unas garantías en 
la UE que no tienen por qué extenderse a los ciudadanos europeos en el Reino Unido. 
Concretamente, los británicos que ya hubieran trabajado en la UE quedarían protegidos 
por el Reglamento 883/04 (por la extensión que el Reglamento 1231/2010 hizo de los 

6   C. Dustman, T. Frattini, Yes. UE immigrants do have a positive impact on public finances, Center 
for Research and the Analysis of Migration (CReAM), Londres, 5 noviembre 2004. Vid. S. Dhingra, G. 
Ottaviano, J. Van Reenen, J. Wadsworth, «Brexit and the impact of migration on the UK», en Brexit 2016, 
Centre for Economic Performance, London School of Economics, Londres, junio 2016.

7   Versión consolidada, publicada en el DOUE, de 30 de marzo de 2010.
8   Apartado 3 del Artículo 50 del Tratado de la Unión (versión consolidada de 30 de mayo de 2010).



128 rocío gallego losada

Revista Europea de Derechos Fundamentales · segundo semestre 2017: 30, 123-151 ISSN 1699-1524

Reglamentos 883/04 y 987/2009 a los nacionales de terceros países), los nuevos traba-
jadores británicos en la UE podrían acogerse a unos generosos derechos de Seguridad 
Social para nacionales de terceros Estados que ya están regulados por varias Directivas 
de emigración, y por último, los ciudadanos británicos estarían siempre amparados por el 
Derecho de la Unión para acudir a pedir amparo al Tribunal de Justicia de Luxemburgo. 
En cambio, los ciudadanos europeos en el Reino Unido no disfrutarían de tantas ventajas, 
ya que dependerían de unas normas británicas que estarían fuera del control de la Unión 
Europea 9.

Comenzando con el escenario de ruptura total, si nos atenemos estrictamente a lo que 
prevé el Tratado de la UE, en el momento en el que el Reino Unido deje de ser miembro 
de la Unión, dejaría de ser de aplicación la libre circulación de trabajadores entre el Reino 
Unido y el resto de la UE. Con el Brexit duro, los trabajadores o expatriados españoles en 
el Reino Unido no disfrutarán de los mismos derechos que los trabajadores autóctonos, 
y los ciudadanos británicos no podrán beneficiarse de los derechos inherentes a dicho 
estatus de extranjería privilegiada en nuestro país. A su vez, los Estados miembros y el 
Reino Unido recuperarían sus competencias en materia de extranjería, lo que conllevaría 
la necesidad de obtener las correspondientes autorizaciones para poder residir y trabajar 
legalmente. Recuérdese que el art. 21 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea especifica en la Directiva 2004/38 (art. 16) que los ciudadanos de la Unión Europea 
pueden adquirir el derecho de residencia en otro país de la UE si residen de manera legal 
durante un periodo continuado de cinco años. Esto anterior quedaría en suspensión. Por 
ejemplo, los trabajadores del Reino Unido que se desplacen a España para trabajar deberán 
obtener los permisos de trabajo correspondientes conforme a la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración 
Social o, en supuestos excepcionales tasados, bajo la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y a su internacionalización. Por otra parte, los inmigrantes 
comunitarios en el Reino Unido pasarían a ser «irregulares» y tendrían que solicitar la 
«Tier 2 Visa», un sistema similar al australiano y que se aplica a los inmigrantes de fuera 
de la UE. El sistema Tier 2 tiene en consideración, entre otros factores, el salario y el 
conocimiento del inglés. 

A lo anterior se suma el hecho de que tampoco serían ya de aplicación los reglamentos 
comunitarios sobre coordinación de los sistemas de Seguridad Social, tal como ya se ha 
comentado anteriormente. Por ejemplo, una de las incertidumbres que plantea la retirada 
del Reino Unido de la Unión Europea es que se dejaría de aplicar la Directiva 96/71/
CE del Parlamento Europeo y el Consejo de 16 de diciembre de 1996, que garantiza a 

9   C. García de Cortázar Nebreda, «Brexit y Seguridad Social ¿Jaque mate o autojaque mate?»… 
cit., pp. 13-22.
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los trabajadores desplazados por las empresas por un periodo limitado unas condiciones 
laborales mínimas conforme a los estándares del Estado miembro de destino. Cabrían 
sin duda fórmulas alternativas intermedias que permitirían a los expatriados comuni-
tarios seguir disfrutando de los beneficios derivados de la libertad de circulación de 
trabajadores: por ejemplo, que el Reino Unido se adhiera al Acuerdo Europeo de Libre 
Comercio (AELC), pero sin necesidad de integrarse en el Espacio Económico Europeo 
(EEE), o bien firmara acuerdos bilaterales como el modelo que tiene Suiza con la Unión 
Europea, o incluso firmara acuerdos bilaterales con cada uno de los Estados miembros, 
entre ellos España. 

Además, habrá que ver el tratamiento que se dispensa a los turistas británicos, un 
tema clave para España ya que Reino Unido es su principal emisor de viajeros, por lo que 
se trata de una de las incertidumbres más importantes a despejar en las negociaciones que 
deben tener lugar, ya que habrá que replantear las prestaciones sociales de estos colectivos. 
Por tanto, con apenas dos años para la negociación del acuerdo de salida del Reino Unido, 
la alta complejidad del proceso y el elevado grado de politización al que estará sometido 
dibujan un panorama de máxima incertidumbre.

Los escenarios pueden ser diferentes en función de cómo se desarrollen las nego-
ciaciones con Bruselas. Hace unos meses, el escenario central, en opinión de muchos 
observadores, era el de alcanzar un acuerdo en 2019, al que le sucedería un periodo de 
transición de varios años durante el cual se produciría un ajuste progresivo a las nuevas 
condiciones creadas tras la salida del Reino Unido. Para ello, se obligaría a revisar la 
situación inmigratoria de todos aquellos pensionistas o trabajadores que se encuentren 
prestando sus servicios o que residan en otro Estado miembro, recopilando la documen-
tación que evidencie su estancia, residencia o bien trabajo actual. Hasta que se produzca 
la salida efectiva del Reino Unido de la UE, es probable que se mantenga inalterado el 
statu quo de las relaciones entre el Reino Unido y el resto de Estados miembros. Además, 
es previsible que se acuerde algún régimen especial transitorio para los trabajadores de la 
UE que ya estuvieran prestando servicios en el Reino Unido en el momento de su retirada 
y viceversa. En este sentido, los nacionales de la Unión podrán continuar disfrutando con 
normalidad del derecho a desplazarse libremente al Reino Unido para trabajar y residir 
en su territorio y viceversa.

En los siguientes epígrafes de este artículo se analiza el impacto que el Brexit puede 
tener sobre las prestaciones sociales de jubilación y de asistencia sanitaria de los ciuda-
danos europeos, con especial interés en el caso español, al afectar al reconocimiento y 
cobro de las prestaciones en materia de Seguridad Social. En primer lugar, en el apartado 
2, se analiza el impacto sobre las pensiones. Posteriormente, en el apartado 3 se estudia 
la asistencia sanitaria. El apartado 4 analiza los diferentes marcos jurídicos para instru-
mentar las prestaciones sociales en el Reino Unido. Se cierra el artículo con una serie de 
reflexiones finales.
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II.  IMPACTO DEL BREXIT SOBRE LAS PENSIONES PÚBLICAS

Actualmente, los trabajadores del espacio común pueden sumar años trabajados 
en diferentes Estados para tener derecho a prestaciones en un país con un mínimo de 
tiempo trabajado. Estas prestaciones incluyen, entre otras, las pensiones de jubilación, de 
supervivencia, de invalidez, de enfermedad, de maternidad y paternidad, y de desempleo. 
La salida de Reino Unido de la UE pondrá en riesgo los acuerdos de Seguridad Social 
en el ámbito de las pensiones, por lo que es probable que tres millones de ciudadanos de 
la UE que viven en el Reino Unido y 1,3 millones de británicos que viven o trabajan en 
el resto de la UE, vean sus derechos de prestaciones de pensiones afectados. Según los 
últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (INE, 2016), 115.779 personas de 
nacionalidad española residen en territorio británico en pleno proceso del Brexit. Una cifra 
que se sitúa como el récord histórico de población de nacionalidad española en el Reino 
Unido y que significa el doble que hace ocho años (57.770 en 2009). Además, la cifra real 
de españoles en el Reino Unido es bastante más alta, pues según datos del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, otros 90.000 españoles residen en Reino Unido y no 
están registrados. El futuro de la cobertura de pensiones de estos españoles residentes en 
el Reino Unido y de sus familiares beneficiarios es una de las incertidumbres a despejar 
en las negociaciones del Brexit.

El modelo de pensiones públicas británico difiere sustancialmente del sistema de 
reparto del modelo contributivo español 10. La principal diferencia es que el sistema bri-
tánico combina una esfera pública (sistema de reparto) junto con una esfera de actuación 
privada (sistema de capitalización). El sistema se ha reformado recientemente, con el 
Pension Act de 2014, que entró en vigor el 6 de abril de 2016, aunque mantiene un esquema 
parecido al que había anteriormente. Antes de 2016 había dos tipos principales de pen-
siones públicas, la Pensión Básica («State Basic Pension» o «State Retirement Pension») 
que tiene una cuantía similar para todos los que hubieran cotizado al Seguro Nacional 
(National Insurance) o tuvieran cotizaciones por desempleo, y una Pensión Complemen-
taria («Additional State Pension» o «State Second Pension»), de naturaleza contributiva, cuya 
cuantía depende de los ingresos al Seguro Nacional. El nuevo sistema desde 2016 simpli-
fica el anterior esquema al unificar ambas pensiones en la State Pension, manteniendo un 
esquema similar, aunque con algunas modificaciones. Estas modificaciones van en línea 
con las realizadas en otros países como España: aumento de la edad mínima de jubilación 
en los próximos años (hasta 67 en 2027, y que puede seguir subiendo en función de la 
evolución de la esperanza de vida), aumento de los periodos mínimos de cotización, e 

10   Para un análisis detallado del sistema de pensiones en el Reino Unido, C. Camós Victoria, C. 
García de Cortázar Nebreda, B. Suárez Corujo, La reforma de los sistemas de pensiones en Europa, Laborum, 
Murcia, 2017, Capítulo V.
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incentivos a la prolongación de la vida laboral. Así, la Pensión Básica tiene actualmente 
una cantidad fija de 155,65 libras semanales (unos 200 euros), para acceder a ella hay que 
haber cotizado un mínimo de 10 años, y esa cantidad se cobra si se acreditan 35 años de 
cotización, si no, se cobra menos. La Pensión Complementaria está ligada a los ingresos y 
se calcula en función del salario medio de toda la vida profesional del contribuyente, actua-
lizando los salarios de los años iniciales en función de índices de crecimiento económico. 
Una vez calculada la pensión, se actualiza en función del índice de precios al consumo.

Además, para las personas con menores rentas que no cumplan las condiciones para 
acceder a las pensiones públicas anteriores, existe una pensión no contributiva denominada 
«Pension Credit». Se trata de una pensión asistencial, exenta de impuestos, para personas 
con mayor riesgo de exclusión. Está basada en la insuficiencia de ingresos, y exige además 
la residencia en el Reino Unido y haber alcanzado la edad de jubilación. Su objetivo es 
que el beneficiario alcance la cantidad mínima establecida en la Pensión Básica de 155,60 
libras semanales (237,55 si es una pareja), para tratar de cubrir unos ingresos mínimos 
en aquellas personas que han alcanzado la edad de jubilación y no pueden alcanzar esa 
cantidad mínima con sus propios recursos u otro tipo de pensiones.

El peso de la alternativa privada es otra de las principales diferencias con el sistema 
español. Así, las pensiones públicas se combinan con pensiones complementarias de natu-
raleza privada (contracting out). Incluso los beneficiarios pueden optar por la alternativa 
de una pensión privada y reducir su contribución al sistema público, aunque lógicamente 
recibirán una pensión pública menor. Los planes de pensiones privados son de dos tipos, 
los colectivos promovidos por las empresas, y los personales o individuales.

Dentro de los planes colectivos, hay a su vez dos tipos, los de contribución definida, 
cuyas prestaciones se basan en las aportaciones realizadas y los rendimientos de las inver-
siones del plan, y los de prestación definida, donde la pensión final se basa en el salario y 
los años trabajados en la empresa. La empresa o empresario es el promotor de estos planes, 
a los que deben suscribirse sus trabajadores mediante la deducción de ciertas cantidades de 
sus salarios. En los últimos años, y sobre todo tras la última reforma de 2016, estos planes 
han dejado de ser voluntarios para pasar a tener un carácter de adhesión obligatoria. Todos 
los trabajadores que trabajen en el Reino Unido, que ganen más de 10.000 libras anuales, 
y que tengan entre 22 años y la edad legal de retiro, deben suscribirse a estos planes de 
empresa. Las características de estos planes son muy variadas, dependiendo de lo que 
establezca la empresa, aunque sus aspectos básicos están regulados por el gobierno, siendo 
más flexibles que los planes de pensiones públicos. Así, por ejemplo, se permite acceder 
a las prestaciones antes de la jubilación (aunque normalmente se prohíbe antes de los 55 
años, salvo alguna situación sobrevenida como una enfermedad grave), y se puede elegir 
disfrutar la pensión como renta periódica o como un pago único al momento de jubilarse. 

Por último, los planes de pensiones personales son similares a los empresariales, salvo 
que desaparece la figura del empresario como promotor. Están pensados para los traba-
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jadores autónomos y cualquier persona individual, aunque también las empresas pueden 
facilitar a sus empleados la participación en estos planes. Evidentemente, sólo pueden 
tener la modalidad de contribución definida, y carecen del carácter obligatorio de los 
planes de empresas. Para promocionar estos planes, el gobierno establece varias ventajas 
fiscales, que también se aplican a los planes de empresas. Así, el 25% de las prestaciones 
recibidas están exentas de tributación, y además disfrutan de una deducción fiscal, aunque 
su límite se ha reducido ya que no es necesario que este incentivo sea muy alto ante el 
carácter obligatorio de los planes colectivos de pensiones.

Un análisis global del sistema de pensiones británico muestra que es diferente al espa-
ñol en cuanto a la sostenibilidad financiera del sistema y a su vertiente social. El sistema 
de pensiones británico es bastante sostenible, y no se prevé que presione excesivamente a 
las cuentas públicas del Reino Unido. En 2013 el gasto público en pensiones en el Reino 
Unido era del 7,7% del PIB, frente al 11,3% de media en la UE, y se prevé que en el 
futuro este porcentaje se mantenga. Una de las causas de esta situación es la estructura de 
la población en el Reino Unido comparada con el resto de la UE, con una relativamente 
alta tasa de fertilidad, unas mayores tasas de actividad y de ocupación, un mayor retraso en 
la edad de salida del mercado de trabajo, y curiosamente una alta llegada de inmigrantes 
que incrementan la población joven y trabajadora netamente contribuyentes a la Seguridad 
Social 11. Junto a lo anterior, el propio esquema del sistema de pensiones británico ayuda a 
reducir su coste. El gran peso de las pensiones privadas le quita presión a la parte pública, 
que se ha convertido en un sistema de pensión mínima dirigido a evitar situaciones de 
pobreza en la vejez. Precisamente esto entronca con el segundo elemento de las pensiones 
británicas, su menor generosidad social. Reino Unido tiene la tasa de sustitución media 
más baja de la UE, el 36,4%, frente a la media del 44% en la UE y la alta tasa española del 
75%-80%, lo que significa que la pensión pública cubre aproximadamente sólo un tercio 
del último salario de la etapa activa de un individuo en el Reino Unido. La reciente obli-
gación de adherirse obligatoriamente a un plan privado empresarial de pensiones pretende 
mejorar esta situación, a la vez que mantiene controlada la sostenibilidad financiera del 
sistema. Aunque el peligro de este sistema está en la desigualdad que proporciona, con 
el riesgo de que los rendimientos de las pensiones se basan en las inversiones realizadas 
por cada plan, que pueden reducirse, sobre todo si surge una nueva crisis económica y 
financiera como la que hubo en 2008.

Los Reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de Seguridad Social 
permiten que todos los periodos de cotización o seguro acreditados sean considerados 
como efectuados en el respectivo sistema de Seguridad Social, y por tanto computen para 

11   C. Camós Victoria, C. García de Cortázar Nebreda, B. Suárez Corujo, «La reforma de los 
sistemas de pensiones en Europa», cit., pp. 101-102.
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acceder y calcular la cuantía de la pensión. Para ello, todos los sistemas de Seguridad Social 
de los países de la UE deben incluir los siguientes principios básicos de coordinación. En 
primer lugar, la cotización de un no-nacional se debe hacer en el país donde ese trabajador 
presta su actividad, y esa cotización del país de acogida debe tener los mismos derechos 
y obligaciones que los trabajadores nacionales. En segundo lugar, se aplica la normativa 
comunitaria de «totalización de periodos de cotización» en los distintos países, es decir, 
cada sistema de Seguridad Social ha de considerar todos los periodos de cotización o 
seguro como propios, en orden al acceso de la pensión, y proceder a calcular de esta forma 
el importe de la prestación de que se trate (pensión teórica o por acumulación de perio-
dos); una vez calculada la pensión teórica, se aplica sobre el importe el pago a «prorrata», 
en donde cada país participa en el pago de la pensión en la misma proporción a los años 
cotizados en su sistema, si bien el beneficiario recibirá una única pensión. Por último, 
las prestaciones podrán exportarse a cualquier país miembro en el que decida residir el 
beneficiario, cumpliéndose los principios anteriores. No obstante, cada país conserva sus 
propios requisitos y reglas, y aunque sí es obligatorio acumular los períodos de cotización 
realizados en otros países, se deberán cumplir los requisitos del país en el que el beneficia-
rio decida solicitar la pensión (edad de jubilación, período mínimo, cantidad aportada) 12.

Por ejemplo, un español acredita 25 años de cotización en España, 10 años de cotiza-
ción en el Reino Unido y 5 años de cotización en Alemania. Esto significa que ha estado 
asegurado durante 40 años en total antes de alcanzar la edad de jubilación. Cada país en 
el que esta persona ha estado asegurada durante al menos 1 año tendrá que pagar una 
pensión cuando la persona interesada alcance la jubilación. Con los 25 años cotizados 
en España se accede a la pensión española (pensión A). A su vez, se calcularía una pen-
sión, conforme a la legislación española, totalizando todos los periodos (los acreditados 
en España, en el Reino Unido y en Alemania, 40 años) (pensión B). A la cuantía de la 
pensión B se le aplica el (25/40)=62,5%, que es el porcentaje de los años cotizados en 
España, originando la pensión «prorrata» o pensión C. El Instituto de la Seguridad Social 
compararía los importes de las pensiones A y C y reconocería al interesado la pensión de 
cuantía más elevada. 

Con el Brexit, el reconocimiento recíproco de cotizaciones y el pago totalizado de 
las prestaciones con la posibilidad de exportarlas ya no estará asegurado, por lo que los 
trabajadores británicos desplazados o expatriados en la UE y los comunitarios desplazados 
a Reino Unido se podrían ver muy perjudicados. Hasta que no se alcance algún acuerdo 
global con la UE o algún convenio bilateral de España con el Reino Unido, dejarían de 
ser aplicables los reglamentos comunitarios sobre coordinación de los sistemas de Segu-
ridad Social. En concreto, dejarían de estar sujetos a los efectos del Reglamento (CE) 

12   L. López Cumbre, Seguridad Social tras el Brexit, Gomez Acebo&Pombo, septiembre 2016, pp. 1-3.
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núm. 883/2004 y del Reglamento de Aplicación núm. 883/2004. De esta forma, cesarían 
diferentes beneficios como el mantenimiento de cotizaciones en el país de origen,  la 
totalización de los periodos de seguro en distintos países de la UE para el reconocimiento 
de prestaciones de Seguridad Social por parte de los Estados miembros de la UE, o la 
exportación de prestaciones.

Así, la State Pension o pensión pública británica se indexa anualmente. Por tanto, un 
pensionista británico que se retire en otro Estado miembro, tiene derecho a que su pensión 
se revalorice de acuerdo con la mayor de las siguientes tres variables (triple bloqueo): la 
inflación, el crecimiento de los salarios, o el 2,5%. Sin embargo, en una situación post-Bre-
xit, una de las primeras cuestiones que podría ocurrir es que los pensionistas británicos que 
residan en un Estado miembro fueran tratados como si pertenecieran a un país de fuera 
de la UE, por ejemplo, Canadá, y sus pensiones se verían congeladas. Por tanto, las pen-
siones de los pensionistas británicos perderían poder adquisitivo, a no ser que se firmase 
algún tipo de acuerdo bilateral. En estos momentos el Reino Unido sólo tiene este tipo 
de acuerdos de indexación de la pensión con muy pocos países 13. Además, un británico 
que trabaje en España, podría dejar de recibir ciertas prestaciones no contributivas, pues 
en España se exigen ciertos requisitos como es el de residencia. Por último, se ha llegado 
a argumentar que los expatriados británicos que viven en la UE en el momento del Brexit 
tendrían «derechos adquiridos» en virtud de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
derecho de los tratados 14. Sin embargo, esta Convención no parece ser una solución viable 
para el derecho de residencia, e incluso en el caso de que este derecho fuera reconocido, los 
derechos adquiridos no se extenderían más allá de los derechos de residencia y propiedad, 
y los derechos a prestaciones sociales, pensiones y Seguridad Social quedarían excluidos.

Lo mismo ocurriría con los españoles (u otros ciudadanos comunitarios) que hubieran 
trabajado en el Reino Unido y decidan jubilarse allí. No obstante, el menor peso de las 
pensiones públicas británicas, que básicamente se limitan a establecer una pensión mínima 
para los jubilados más pobres, y el mayor peso de las privadas, que son más fácilmente 
transferibles si el beneficiario se retira en otro país, hace que el coste de eliminar la coor-
dinación de las pensiones públicas en la UE sea más grande entre los británicos que entre 
el resto de ciudadanos de la UE.

13   Barbados, Bermudas Bosnia, Jersey, Guernsey, La Isla de Man, Israel, Jamaica, Kosovo, Macedonia, 
Mauritania, Montenegro, Filipinas, Serbia, Turquía y EE.UU.

14   Esta convención de la ONU establece que las normas deben respetarse en relación con los tratados 
internacionales, y el art. 70 establece que, salvo pacto en contrario, si un tratado se termina o cambia, esto no 
afectará a ningún derecho u obligación de las partes derivadas del Tratado antes de su terminación. 
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III.  IMPACTO DEL BREXIT SOBRE LA ASISTENCIA SANITARIA

En la Unión Europea, las prestaciones sanitarias son diferentes en los distintos Esta-
dos miembros, si bien el ciudadano tiene derecho a recibir la asistencia sanitaria en todos 
los países de la Unión y en las mismas condiciones que los residentes del país de destino. 
El 25 de octubre de 2013 entró en vigor la Directiva 2011/24 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de marzo de 2011 15, relativa a la aplicación de los derechos de los 
pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, disposición normativa que amplía los 
derechos de los ciudadanos de la UE en sus desplazamientos por el territorio de la Unión, 
así como su transposición por el Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza 16. Según la exposición 
de motivos del reglamento de transposición, el espíritu de la regulación es el de garantizar 
la movilidad del paciente y su «libre derecho a la opción sanitaria transfronteriza», es decir, la 
asistencia sanitaria prestada o recetada en un Estado miembro distinto del Estado miem-
bro de afiliación. En general, la asistencia sanitaria transfronteriza en la UE se facilitará de 
conformidad con la legislación del Estado miembro de tratamiento, haciendo descansar la 
titularidad de los derechos en el concepto de asegurado. Este Estado miembro de afiliación 
garantizará que los gastos de asistencia sanitaria se reembolsen al país que ha realizado la 
asistencia sanitaria, en virtud de sus normas y de la información previa de los beneficia-
rios. Una vez que el Estado, a nivel nacional, regional o local, determina el nivel de gastos 
asumidos por la movilidad del trabajador, serán los Estados miembros los que decidan si 
los gastos reembolsados se limitan a la cuantía que se habría asumido de proporcionarse 
en el Estado de origen, o aceptan abonar el importe total, incluyendo otro tipo de gastos 
extras como la manutención, los desplazamientos o el alojamiento. En ciertos casos, este 
reembolso queda condicionado a una autorización previa 17. 

La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es el mecanismo que se suele dispensar para 
poder acceder fácilmente al sistema sanitario público de todos los países de la Unión 
Europea. Esta tarjeta acredita la afiliación a un régimen de seguro de enfermedad de un 
Estado miembro. Se trata de una tarjeta gratuita e individual, cuyo periodo de validez 
suele ser de dos años. Esta tarjeta certifica el derecho de su titular a recibir las prestaciones 
sanitarias que sean necesarias desde un punto de vista médico, de manera que se reducen 

15   Para un análisis de la citada Directiva, J.P. Landa Zapirain, «El derecho del ciudadano europeo a 
una asistencia sanitaria transfronteriza en la UE entre la libre circulación de personas y la libre prestación de 
servicios (actualizado a la Directiva 2011/24/UE)», Relaciones Laborales, núm. 8, 2011, pp. 9-11. Vid. también, 
A. Contreras Torres, «El marco europeo del derecho a la asistencia sanitaria: de los reglamentos de 
coordinación a la asistencia sanitaria transfronteriza», Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, núm. 42, enero 2016.

16   En: http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/08/pdfs/BOE-A-2014-1331.pdf
17   L. López Cumbre, Seguridad Social tras el Brexit, cit., pp. 3-4.
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o simplifican los trámites y formalidades necesarias para beneficiarse de dicho derecho en 
cualquier Estado miembro de la UE, facilitando la libre circulación de pacientes estable-
cida en la Directiva Europea antes referida. Debe tenerse en cuenta que la TSE sólo otorga 
el derecho a percibir aquellas prestaciones de asistencia sanitaria a los ciudadanos de la 
UE en sus desplazamientos temporales que, desde el punto de vista médico, no puedan 
posponerse hasta su regreso, no sustituye a las coberturas incluidas en los seguros de viaje, 
y no es válida cuando el desplazamiento tenga la finalidad de recibir tratamiento médico 
(la denominada «asistencia sanitaria programada» o «turismo sanitario», que se analizará 
más adelante). Tampoco cubre la asistencia sanitaria privada ni costes tales como repa-
triación en caso de accidente o enfermedad grave. La TSE tampoco es válida cuando el 
ciudadano europeo traslada definitivamente su residencia a otro Estado o bien se dispone 
a recibir un tratamiento médico específico 18. 

La salida del Reino Unido de la UE plantea varios escenarios en cuanto a la cobertura 
sanitaria, tanto para los españoles en el Reino Unido como para los británicos en España. 
En el Reino Unido, la condición de asegurado en el Servicio Público de Salud británica 
(National Health System, NHS) se adquiere por razón de residencia y no de alta en el 
sistema de Seguridad Social. En principio, las personas que reúnen la condición de resi-
dente ordinario en el país tienen derecho a ser usuarios del sistema. Como regla general, 
es residente ordinario aquella persona que lleva residiendo en el país por un periodo de 
12 meses, aunque en muchas ocasiones, aun no reuniendo este requisito de residencia, 
se puede tener acceso a asistencia sanitaria. La asistencia es gratuita para todos los ciu-
dadanos europeos, y también es gratuita para aquellos ciudadanos no europeos con los 
que el Reino Unido tiene acuerdos bilaterales de asistencia sanitaria recíproca: Australia, 
Nueva Zelanda, Rusia, Suiza, Turquía, Barbados, Islas Malvinas, Islas Vírgenes Británicas, 
Isla de Anguila, Las Islas del Canal, Islas Caicos, Montserrat, Santa Helena, Gibraltar. 
Esta gratuidad se da en la asistencia primaria, incluyendo médico de cabecera, dentista, 
oftalmólogo y farmacéutico. Sin embargo, para acceder a la atención secundaria, es decir, 
aquellos especialistas a los que es dirigido el paciente por los médicos de atención prima-
ria, se requiere trabajar y cotizar en el Reino Unido, o bien contratar un seguro privado 
de asistencia sanitaria para el desplazamiento correspondiente. Además, esta atención 
secundaria normalmente suele conllevar copagos.

La mayoría de los españoles en el Reino Unido son, o bien residentes que trabajan y 
cotizan en una empresa británica, y por tanto disfrutan de un seguro sanitario a través de 
su empresa, o bien turistas que visitan el país por unos pocos días (menos de 90 días), por 
lo que normalmente tienen un seguro médico vía seguro de viaje. En cambio, los británi-

18   I.M. Pérez Gázquez, «Consecuencias del Brexit en el régimen jurídico del derecho a la prestación 
de asistencia sanitaria entre Reino Unido y España», Anales de Derecho, 2017, núm. 1, pp. 10-11.
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cos en España tienen unas características diferentes, ya que hay una importante colonia 
británica que reside permanentemente en nuestro país y no trabaja ni cotiza, además de 
un gran número de turistas que permanecen en España durante largas temporadas. Todos 
estos ciudadanos se pueden ver bastante afectados por el Brexit si pierden el derecho a 
disfrutar de la cobertura sanitaria en cualquier país de la Unión, entre ellos España, al 
pasar a tener un estatus de extranjeros no comunitarios. En este caso, hay que distinguir 
como afectaría, por un lado, a los residentes permanentes en España o a aquellos que 
residen durante largas temporadas, y por otro lado, a los turistas que visitan nuestro país.

El caso más complejo es el de los ciudadanos británicos residentes en España 19. No se 
verían afectados por el Brexit ni los que puedan acogerse a solicitar la nacionalidad espa-
ñola, ni aquellos que estén trabajando legalmente en nuestro país y coticen a la Seguridad 
Social. El resto, en cambio, quedaría en principio excluido de acceder al sistema sanitario 
público español. A estos residentes se les exigirá, como a cualquier otro ciudadano extra-
comunitario con permiso de residencia legal en España, que además de otros requisitos 
como tener medios económicos necesarios para sufragar los gastos de estancia y regreso 
y, en su caso, los de sus familiares 20, que tengan asistencia sanitaria privada para el titular 
y sus beneficiarios a través de un seguro médico concertado con una Entidad aseguradora 
autorizada para operar en España. También podrían obtener la prestación de asistencia 
sanitaria pública a través del pago directo del servicio facturado por los propios centros 
sanitarios (se consideran pacientes privados) o suscribiendo un convenio especial con 
la Seguridad Social. Las únicas salvedades que establece la Ley son: asistencia sanitaria 
pública de urgencia derivada de una enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su 
causa, hasta la situación de alta médica; la asistencia al embarazo, el parto y postparto; y 
la asistencia a los menores de 18 años.

Sin embargo, aquellos británicos que fueran titulares de un certificado de residencia 
en España expedido antes del 24 de abril de 2012, pueden tener derecho a asistencia 
sanitaria basada en la residencia, al estar acogidos a la legislación anterior, concretamente 
al art. 12 de la Ley de Extranjería 21. Este artículo otorgaba el derecho a la asistencia sani-
taria pública, en condición de igualdad con los españoles, a cualquier extranjero, incluso 

19   Desde el 28 de marzo de 2007, el Real Decreto 240/07 exige que todos los ciudadanos de la UE que 
planean residir en España durante más de 3 meses deban inscribirse en persona en la Oficina de Extranjeros 
en su provincia de residencia o en las comisarías de policía designadas.

20   De acuerdo con las siguientes cuantías: para su sostenimiento, mensualmente el 400% del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) de 2017, que asciende a 2.130,04 euros; para el sostenimiento 
de cada uno de sus familiares, el 100% del IPREM, que asciende a 532,51 euros mensuales.

21   Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros y su integración 
Social. En: https://www.boe.es/boe/dias/2000/01/12/pdfs/A01139-01150.pdf
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irregular, que estuviera empadronado en España. Este colectivo sería ajeno a cualquier 
cambio derivado de la salida de Reino Unido de la UE.

A partir del 24 de abril de 2012, se introdujo en España una reforma legal cuyo 
objetivo era garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud español (SNS) y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. Desde entonces, el reconocimiento y 
la regulación del derecho a la asistencia sanitaria de los extranjeros pasó de estar recogido 
en la Ley de Extranjería a remitirse a la regulación vigente en materia sanitaria. El Real 
Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril 22, dispone en su art. 3.1 que «la asistencia sanitaria 
en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud, se garantizará 
a aquellas personas que ostenten la condición de asegurado». De acuerdo con lo previsto en 
esta norma, para ser titular del derecho a la asistencia sanitaria (a la cartera común de 
servicios), con cargo a fondos públicos y a través del Sistema Nacional de Salud, no basta 
con tener la condición de ciudadano español o residente en España, sean de nacionalidad 
española o extranjera, sino que se exige acreditar la condición de asegurado, bien por ser 
un trabajador que cotiza o un pensionista, incluyendo en ambos casos sus beneficiarios.

Hasta ahora, la nueva legislación española reconoce como asegurados a los pensio-
nistas británicos y a sus beneficiarios, ya que cumplen con los requisitos exigidos por el 
Real Decreto Ley 16/2012: 1) que el interesado disponga para sí y para los miembros de 
su familia de recursos suficientes para no convertirse en una carga para la asistencia social 
de España durante su periodo de residencia; y 2) que aporte un seguro de enfermedad 
público o privado, contratado en España o en otro país (puede ser en el Reino Unido), 
que proporcione cobertura en España durante su período de residencia equivalente a la 
proporcionada por el Sistema Nacional de Salud. Concretamente, a los pensionistas bri-
tánicos les ha bastado con rellenar un formulario de la Unión Europea que certificaba el 
derecho a recibir asistencia sanitaria en su país de origen (Reino Unido), y con ello podían 
recibir la asistencia sanitaria en el país de destino (España). En el caso de británicos resi-
dentes que no ostenten la condición de asegurados ni de beneficiarios y que acrediten que 
no superan el límite de ingresos determinado reglamentariamente, en este caso 100.000 
€, pueden obtener la prestación de asistencia sanitaria en España a través del pago del 
servicio o suscribiendo un convenio especial con la Seguridad Social 23. Este convenio 
especial es la forma jurídica que permite también a los españoles desplazados en el Reino 
Unido su inclusión como beneficiarios del sistema de Seguridad Social británico (NHS), 

22   En: https://www.boe.es/boe/dias/2012/04/24/pdfs/BOE-A-2012-5403.pdf
23   Real Decreto 576/2013, de 26 de julio, por el que se establecen los requisitos básicos del convenio 

especial de prestación de asistencia sanitaria a personas que no tengan la condición de aseguradas ni de 
beneficiarias del Sistema Nacional de Salud, que modifica el Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto. Si el 
suscriptor tiene menos de 65 años, la cuota mensual será de 60 euros. Para mayores de 65 años, la cuota se eleva 
a 157 euros. En: https://www.boe.es/boe/dias/2013/07/27/pdfs/BOE-A-2013-8190.pdf
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sin cumplir los requisitos legales que se exige a los británicos, con una situación asimilada 
al alta en el sistema de Seguridad Social británico. Téngase en cuenta, lo que parece una 
contradicción, que a efectos del mantenimiento del derecho de las prestaciones sanitarias 
en España, se exige la residencia en territorio español, de manera que se entenderá que 
el beneficiario de dichas prestaciones tiene su residencia habitual en España siempre que 
haya tenido estancias en el extranjero que no superen los 90 días a lo largo de cada año 
natural 24. En el caso de los españoles en el Reino Unido, esto adquiere mucha importancia, 
ya que muchos de estos españoles son jóvenes que nunca han trabajado y, por tanto, no 
han cotizado a la Seguridad Social española, por lo que no reciben prestaciones ni han 
agotado la prestación por desempleo, de modo que, si residen en el Reino Unido por un 
período superior a los 90 días durante el año natural, perderán la condición de asegurados 
o beneficiarios del SNS español 25. En este caso, deberán buscar otros mecanismos para 
obtener la asistencia sanitaria en el NHS, cumpliendo con la normativa interna del Reino 
Unido en esta materia.

Cuando se produzca el Brexit, dejará de aplicarse la anterior legislación, concreta-
mente dejará de tener validez la TSE y los derechos asociados a esta tarjeta. En todo 
caso, parece complicado que el colectivo de ciudadanos británicos residentes en España, 
pensionistas en su mayoría, pierdan de la noche a la mañana su derecho a recibir la asis-
tencia sanitaria pública española sin que se legisle un periodo transitorio que les permita 
adaptarse al nuevo estatus de su país con la UE. De esta manera, el Reino Unido podría 
acceder a pagar a España el reembolso necesario para cubrir los costes sanitarios de sus 
ciudadanos en ese periodo. Es más, parece previsible que la futura regulación que se 
acuerde entre Reino Unido y España (o con la UE en su conjunto) diferencie entre aque-
llos ciudadanos británicos que estaban viviendo ya en España antes de la salida efectiva 
del Reino Unido de la UE, frente a aquellos que planteen establecerse en España en un 
futuro posterior. También es posible que se establezca un convenio bilateral entre ambos 
países que cubra la asistencia sanitaria, o incluso un convenio de Reino Unido con la UE 
como el que actualmente está en vigor entre Suiza y la comunidad europea, tal como se 
analizará en un próximo apartado.

En cuanto a los turistas que visitan nuestro país de vacaciones o en estancia temporal 
inferior a 90 días, a las dificultades a la libre movilidad de las personas que puedan surgir 
tras el Brexit se unirá probablemente la exigencia de que en el momento de su entrada en 

24   Artículo 51 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social). 
En: http://www.seg-social.es/Internet_1/Normativa/095093#documentoPDF

25   I.M. Pérez Gázquez, «Consecuencias del Brexit en el régimen jurídico del derecho a la prestación 
de asistencia sanitaria entre Reino Unido y España», cit., …, p. 12.
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España, aporten un seguro de enfermedad público o privado con cobertura médica inter-
nacional, contratado en España o en otro país, que proporcione una cobertura en España 
durante su período de residencia equivalente a la proporcionada por el Sistema Nacional 
de Salud, siempre que no se articule ningún acuerdo entre Reino Unido y España.

Como sucede con otros países no comunitarios 26, al no disponer de coordinación 
sanitaria, sus posibilidades quedarían reducidas principalmente a lo previsto en su seguro 
médico de origen, merced a reembolso posterior o a prestación concertada con una filial 
o entidad española. Para viajes de duración superior a seis meses, la mayoría de las pólizas 
probablemente excluirían la cobertura sanitaria, por lo que debería contratarse un seguro 
adicional, los cuales varían en función de las características del viajero y del destino, 
aunque suelen incluir cláusulas de evacuación de urgencia o reunión familiar. De faltar 
dicha cobertura, las opciones que se plantean son las ya vistas anteriormente, como la 
dispensada por el sistema español de salud a los extracomunitarios ilegales en supuestos 
muy específicos, la tarjeta sanitaria para personas sin recursos o, por último, la suscripción 
de un convenio especial con el Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS).

Las posibles opciones que se abren respecto a la atención sanitaria en el futuro del 
colectivo británico, ya como extracomunitarios, son aún más complejas si se tiene en 
cuenta la comunidad autónoma en la que residan. No debe olvidarse que las Comunidades 
Autónomas han ido asumiendo paulatinamente competencias en materia de sanidad, pri-
mero en materia de beneficencia y asistencia social y finalmente en el resto de las materias, 
hasta llegar a una situación de transferencia completa por parte del Estado. De esta forma, 
las Comunidades Autónomas disponen de su propia legislación sobre esta materia. Incluso 
algunas de ellas han adoptado normas de distinto rango que pueden llegar a contradecir 
directamente la nueva regulación establecida en el Real Decreto-ley 16/2012, por ejemplo 
respecto a los inmigrantes irregulares 27. En este caso, el País Vasco y Navarra aseguran 
la asistencia sanitaria a este colectivo, mientras que en otras Comunidades Autónomas 
(CCAA) el nivel de protección de coberturas sanitarias es bastante menor.

En cuanto a los turistas, dependiendo de la CCAA en la que se encuentren de 
vacaciones, podrán acceder a una cartera de prestaciones diferente. Esto es así porque las 
Comunidades Autónomas pueden elaborar sus propias carteras de servicios que, como 
mínimo, deberán incluir la común del Sistema Nacional de Salud, reguladas mediante 

26   Vid. F. Gómez Abelleira, G. Quintero Lima, «La Seguridad de los extranjeros no comunitarios 
que se desplazan dentro de la Unión Europea: alcance del nuevo Reglamento (CE) 859/2003, por el que se 
amplían las disposiciones del Reglamento (CEE) 1408/1971 a los nacionales de terceros países», Relaciones 
Laborales, núm. 12, 2004.

27   J. Cantero Martínez, N.M. Garrido Cuenca, «Ciudadanía, Asistencia Sanitaria y Unión 
Europea», AFDUAM, núm. 18, 2013, p. 103.
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el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre 28, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. 
Uno de los riesgos que existen es que puedan acceder a prestaciones médicas que son 
gratuitas en la Comunidad Autónoma en la que se encuentran, pero no en Reino Unido, 
de manera que en las futuras negociaciones tras el Brexit se deberá clarificar y unificar la 
cartera de prestaciones sanitarias ofrecidas en toda España.

IV.   IMPACTO ECONÓMICO SOBRE LA FINANCIACIÓN DE LA SANIDAD 
PÚBLICA ESPAÑOLA

La población británica en España es muy numerosa, y muchos de ellos utilizan 
asistencia sanitaria. Así, se estima entre 300.000 y un millón el número de británicos 
jubilados que residen todo el año o un gran número de meses en España; a estos se les 
suma una cifra oficial de 178.142 británicos en edad de trabajar en España, aunque en 
este caso también es probable que la cifra sea más alta; por último, también es muy alto 
el número de turistas británicos que cada año visitan nuestro país. Estas cifras son mucho 
más altas que el número de españoles residentes o visitantes en el Reino Unido, la mayoría 
de ellos trabajadores en empresas de la isla. Todo ello hace que el balance de la cobertura 
sanitaria entre España y Reino Unido tenga un saldo claramente favorable a España. Las 
estimaciones que se manejan desde la Cámara de los Comunes británica señalan que el 
Reino Unido adeudaba a España 223,2 millones de libras (250 millones de euros) por la 
atención prestada por España a británicos durante 2015, mientras que según los cálculos 
realizados desde el Gobierno de España, esa deuda es aún más alta, 285 millones de euros. 
En cambio, la deuda de España al Reino Unido por la atención prestada a españoles en 
el país británico era de 3,4 millones.

El Reino Unido utiliza dos fórmulas para pagar la asistencia sanitaria de sus ciuda-
danos fuera de su país. La primera es a través de los Fondos de Cohesión Europeos si se 
trata de turistas, y le segunda es el sistema de Cuota Global cuando se refiere a ciudadanos 
residentes en un país de la UE. Por tanto, la compensación a las arcas públicas españolas 
se realiza por saldos globales, es decir, sumando los importes facturados a británicos y 
restando el coste de la asistencia sanitaria facilitada a los españoles desplazados en Reino 
Unido. Bruselas es quien líquida a los países de la Unión los gastos médicos facturados, 
pero en la mayoría de las ocasiones siempre lo hace a la baja 29. Todo lo que percibe el 
Estado español por estas prestaciones revierte en un fondo común que es repartido pos-

28   En: https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-16212-consolidado.pdf
29   Hasta 2009, España facturaba el coste de la atención médica a los turistas británicos sobre la base 

de estimaciones, circunstancia que derivó en una pérdida estimada anual de, al menos, 20 millones de euros 
para la Seguridad Social española.
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teriormente entre las diferentes Comunidades Autónomas, pero no siempre las autono-
mías que más gastan reciben más, a pesar de sufrir la sobrecarga asistencial de las zonas 
turísticas 30.

El Tribunal de Cuentas ha constatado que estos complejos mecanismos de compen-
sación entre países (y entre las Comunidades Autónomas dentro de España) propician 
una serie de desajustes. Así, con frecuencia los costes no están actualizados o se pasa una 
factura por una determinada patología que no cubre su programa asistencial, de manera 
que se dejan de facturar los ingresos por los recursos utilizados, como los gastos de traslado 
de ambulancia, UCIs o habitaciones de hospital tras la intervención quirúrgica 31. Además, 
la atención primaria es gratuita en España, pero no lo es en varios países europeos, por 
lo que no es remunerada habitualmente desde Bruselas. Todo esto hace que sea necesario 
tratar de solucionar los problemas administrativos de facturación y de falta de control, para 
poder ajustar los gastos que genera en España la portabilidad del derecho a la asistencia 
sanitaria pública de los ciudadanos de la UE. El Brexit puede ser una oportunidad para 
abordar este problema.

A partir de la desconexión de la UE, y si antes no se ha alcanzado ningún acuerdo 
que asegure la asistencia sanitaria de los británicos turistas y residentes permanentes o de 
largas temporadas en España 32, perderán automáticamente el derecho a las prestaciones 
sanitarias en cualquier país de la Unión, entre ellos España. Si ese fuera el escenario y los 
británicos fueran considerados como cualquier otro colectivo extracomunitario que vive 
o visita España, el coste sanitario que recibirían en nuestro país debería ser abonado por 
ellos mismos o por las compañías de seguros que cubrirían esos gastos, desapareciendo 
la fórmula de compensaciones antes señalada. Esto puede suponer un importante coste 
económico sobre todo para los residentes británicos establecidos mayoritariamente en 
la costa mediterránea, mayores de 65 años, jubilados y pensionistas en su mayoría, que 
no podrían beneficiarse gratuitamente del sistema sanitario público español, uno de los 
mejores del mundo 33.

30   Aunque estas autonomías también reciben más impuestos derivados de las actividades económicas, 
de consumo e inmobiliarias de esta población extranjera.

31   Tribunal de Cuentas, Informe de fiscalización de la gestión de las prestaciones de asistencia sanitaria 
derivadas de la aplicación de los Reglamentos comunitarios y convenios internacionales de la Seguridad Social, Informe 
de 29 de marzo de 2012, pp. 155-157.

32   Lógicamente quedan excluidos aquellos británicos que trabajan y cotizan en España.
33   La sanidad española es considerada como una de las mejores del mundo. La organización Mundial 

de la Salud (OMS) la sitúa en la 7.ª posición de salud en el mundo. Por ejemplo, la revista Newsweek, en un 
estudio de 2010 titulado «Los mejores países del mundo», la coloca en 3.ª posición, solo detrás de Japón y 
Suiza, y empatada con Suecia, Italia y Australia.
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La mayor parte de estos residentes son consumidores elevados de fármacos, que 
obtienen casi gratuitamente en España por ser jubilados y portadores de la Tarjeta Sani-
taria Europea, y también utilizan intensamente numerosas prestaciones en la red pública 
sanitaria que son gratuitas en España, pero no así en sus países de origen, según constatan 
diferentes estudios 34. Se estima, por ejemplo, que el perjuicio ocasionado por la falta de 
facturación del gasto farmacéutico para España supone un coste de en torno a 4,5 millones 
de euros por año 35.

El denominado «turismo sanitario», que también se puede definir más asépticamente 
como «asistencia sanitaria programada», es un problema para la financiación de la sanidad 
pública de algunos países de la UE que afecta especialmente a España. Aunque desde los 
organismos públicos de Sanidad en España nadie se refiere abiertamente a la existencia de 
un «turismo sanitario» propiamente dicho, sí se reconoce el peso importante que la Sani-
dad pública soporta anualmente por los cuidados crecientes a los extranjeros, sobre todo 
en algunas zonas costeras, relacionado con la presión asistencial que genera el turismo. Es 
necesario recordar que, tal como se ha explicado anteriormente, las regulaciones europeas 
para facilitar la coordinación de los sistemas de Seguridad Social y el acceso a la asistencia 
sanitaria transfronteriza, como la Tarjeta Sanitaria Europea, solo permiten una asistencia 
sanitaria coyuntural y necesaria por no ser demorable hasta la llegada a sus países de ori-
gen, pero no una asistencia planificada y programada para obtener una asistencia sanitaria 
que en sus países de origen no está financiada por su seguro de salud 36. No obstante, la 
asistencia sanitaria de prestaciones no cubiertas en el país de origen ha venido teniendo 
en los últimos años una creciente atracción entre los británicos, entre otros ciudadanos 
europeos. Así, los principales países emisores del turismo sanitario hacia España son el 
Reino Unido y Alemania, que aportan cerca del 30% de los viajeros de esta industria, 
siguiéndoles a mayor distancia los viajeros procedentes de Holanda (7,5%), Irlanda (4,8%), 
Bélgica (4,3%) y Francia (4,3%) 37. Como España cuenta con la normativa de libre cir-
culación europea, que facilita que estos «turistas de salud» puedan alegar su residencia en 
cualquiera de los países de la UE, el problema es de difícil solución. Además, el sistema de 
salud británico ha sido objeto de duras críticas en relación a su calidad a la vez que sufre 
de largas listas de espera, con unas tarifas más elevadas que en los países de su entorno 
europeo. Todo ello hace que no se espere una reducción del turismo sanitario en España.

34   M.J. Tormo, S. Colorado, M. Ballesta, D. Salmerón, S. Dios, C. Navarro, «La salud de los 
inmigrantes en la región de Murcia», Estudio Salud y Culturas, Consejería de Sanidad y Política Social, Murcia, 
2013, p. 82.

35   Tribunal de Cuentas, Informe de fiscalización de la gestión de las prestaciones… cit., p. 214.
36   C. Díaz Pérez, E. Chamorro Rebollo, O. Álvarez López, «Influencia del «turismo sanitario» en 

la sostenibilidad financiera del sistema público de salud», Revista Derecho y Salud, Volumen 24, Extra, 2014, p. 7.
37   Ministerio de Energía, Industria y Turismo, Turismo de Salud en España, 2013, p. 100.
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No obstante, el Brexit puede ayudar a hacer frente al problema de financiación de 
la sanidad española y el abuso de determinados inmigrantes procedentes del Norte de 
Europa. Aunque éstos no son sólo británicos, el Brexit y las negociaciones que se deberán 
abordar pueden ser una oportunidad para reconducir este problema. Así, el principal res-
ponsable de que el «turismo sanitario» afecte negativamente a la financiación del sistema 
sanitario español recae en la propia administración española y en los centros de salud. 
Concretamente, es necesario reducir las graves ineficiencias en la gestión de las factu-
ras, mejorando las técnicas de facturación para que el coste de esa asistencia sanitaria a 
extranjeros comunitarios se repercuta a los países de origen 38. La solución pasa no tanto 
por limitar el acceso a una sanidad que, como la española, es de las mejores del mundo, 
sino en controlar el pago de esos servicios sanitarios. El Brexit abre una oportunidad para 
poder abordar con decisión esta situación y poder corregir este problema.

V.   MARCOS JURÍDICOS PARA INSTRUMENTAR LAS PRESTACIONES 
SOCIALES CON EL REINO UNIDO

Se revisan a continuación los posibles marcos jurídicos que se podrían aplicar cuando 
el Reino Unido abandone la UE, y su relación con las pensiones y la cobertura sanitaria. 
Según un análisis del «Centre for European Reform», existen siete posibilidades distin-
tas de articulación de la futura relación entre la UE y Reino Unido 39. Estas irían desde 
la relación menos intensa, consistente en que el Reino Unido sería un país tercero que 
debería simplemente cumplir las normas de comercio establecidas por la Organización 
Mundial del Comercio, hasta la negociación de un acuerdo bilateral especial entre el Reino 
Unido y la Unión Europea, o entre el Reino Unido y cada uno de los países miembros. 
Las opciones de relación menos intensa se limitarían a los aspectos comerciales, y sería 
difícil que con ellos se avanzara en un acuerdo sobre pensiones y cobertura sanitaria. Entre 
estas opciones estarían las siguientes. La más sencilla es convertirse en un país tercero que 
sigue las normas de la Organización Mundial del Comercio. Esto no implicaría ninguna 
forma de negociación con la UE, y reflejaría el Brexit más duro y extremo. Las especia-
les relaciones, no sólo comerciales, sino económicas y de todo tipo que en estas últimas 
décadas ha tenido el Reino Unido con la UE, muestran que a algún tipo de negociación 
y acuerdo se llegará, más allá de esta opción extrema.

Una de estas opciones sería establecer una Unión Aduanera, tal como hay ahora 
entre la UE y Turquía. Esto le daría al Reino Unido un acceso muy limitado al mercado 

38   C. Díaz Pérez, E. Chamorro Rebollo, O. Álvarez López, «Influencia del «turismo sanitario» 
en la sostenibilidad financiera del sistema público de salud», cit., p. 7.

39   Vid. J.C. Piris, «If the UK votes to leave. The seven alternatives to EU membership», Center for 
European Reform, 2016, En: http://www.cer.org.uk/sites/default/files/pb_piris_brexit_12jan16.pdf
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interior europeo, quitándole cualquier tipo de soberanía en su política económica. Ade-
más, la Unión Aduanera es un paso previo para poder llegar a integrarse y ser miembro 
de la UE, así ha ocurrido con muchos países ahora miembros. Por ello, esta opción es 
muy improbable, ya que sería extraño que el Reino Unido abandone la UE para volver a 
iniciar el arduo recorrido hacia una nueva integración. Otra opción, en este caso seguida 
por países que no tienen intención de integrarse en la UE, es el establecimiento de un 
Acuerdo de Libre Comercio. Recientemente han terminado las negociaciones de dos 
de estos acuerdos (con Canadá y Singapur), aunque todavía falta su ratificación. Y en 
la actualidad se negocia otro con Estados Unidos, el TTIP, cuyas negociaciones están 
siendo muy polémicas. Dado el tamaño económico del Reino Unido, un acuerdo de este 
tipo podría ser una opción muy interesante para la UE, en un marco de Brexit duro sin 
posibilidad de llegar a acuerdos más intensos. Estos acuerdos de libre comercio suelen 
limitarse al comercio de bienes, no al de servicios, lo que perjudica a un Reino Unido con 
un gran sector de servicios, concretamente el financiero, que sería muy difícil de integrar 
en un acuerdo de este tipo. Además, estos acuerdos apenas entran en la armonización de 
normativas, por lo que también sería difícil que avanzara en los aspectos relacionados con 
las pensiones y la cobertura sanitaria.

Por último, las opciones que más podrían avanzar en la armonización de la normativa 
interior, entre ellas las pensiones y la cobertura sanitaria, son las ya existentes con varios 
países europeos como Noruega o Suiza y con varias organizaciones también europeas. Así, 
el Reino Unido se podría adherir al Acuerdo Europeo de Libre Comercio (EFTA por 
sus siglas en inglés) que es una organización intergubernamental del que forman parte 
Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza, cuyo objetivo es la promoción del libre comer-
cio y la integración económica de sus miembros. El Reino Unido perteneció a la EFTA 
hasta su entrada en la UE en 1973, y realmente es un club de países que han decidido 
no integrarse en la UE, y cuyo contenido está bastante vacío. Otra opción es integrarse 
en el Espacio Económico Europeo (EEA en inglés), que no es más que el acuerdo al 
que llegó la UE con los países de la EFTA, excepto Suiza 40 (es decir, Noruega, Islandia 
y Liechtenstein), que permite a estos países participar en la mayoría del mercado inte-
rior sin necesidad de adherirse a otras políticas europeas como la agricultura, la pesca o 
política exterior. Asimismo, han de aplicar la legislación europea en cuanto a las cuatro 
libertades comunitarias como son: políticas sociales, medio ambiente, estadística y Dere-

40   Por ello, Suiza al no pertenecer al EEA a diferencia de Noruega, Islandia, Liechtenstein, carece de 
voto en la aprobación de normas de la UE, al no disponer de representantes en el Parlamento o en cada uno 
de sus consejos sectoriales territoriales formados por los distintos representantes ministeriales del Consejo. 
Vid. Fichas técnicas sobre la Unión Europea: El Espacio Económico Europeo, Suiza y el Norte: http://www.
europarl.europa.eu/atyourservice/es/displayFtu.html?ftuId=FTU_6.5.3.html
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cho de Sociedades y otras políticas de acompañamiento. Por el contrario, están excluidas 
del ámbito del EEA, entre otras, la aplicación de la política agrícola y pesquera común 
(con ciertas matizaciones), la política exterior y de seguridad común, o la unión aduanera. 
Parece improbable que el Reino Unido se integre dentro del EEA, ya que el nivel de inte-
riorización del derecho europeo es alto y no tendría poder de decisión sobre las normas 
de la UE que, posteriormente, le serían de aplicación. Si bien podría negociar y pactar 
acuerdos de libre comercio con terceros estados, se verían obligados a cumplir la práctica 
totalidad de los actos de la UE que rigen el mercado interior, incluida la libre circulación 
de personas, que fue una de las principales causas que motivaron el Brexit. Otro elemento 
a tener en cuenta es que los británicos tendrían la obligación de pagar una contribución 
financiera a la UE, que sería muy similar a la que pagan en la actualidad, algo de lo que 
también se vienen quejando.

Dentro del marco anterior, la UE ha alcanzado acuerdos de trato especial con algunos 
países, como Noruega o Suiza (por eso este último país no está integrado en la EEA). 
Estos acuerdos especiales podrían ser una de las opciones más probables a alcanzar entre 
la UE y el Reino Unido, en un entorno de Brexit suave, que mantuviera buena parte de 
las relaciones ya existentes, entre ellas sanidad y pensiones. En caso de que no se pudiera 
alcanzar un acuerdo entre el Reino Unido y la UE, otra opción sería un acuerdo bilateral 
entre España y el Reino Unido. A continuación, se analizan ambos escenarios, el primero 
con la vista puesta en el ejemplo del acuerdo entre Suiza y la UE. En cada uno de estos 
tipos de acuerdos hay argumentos a favor y en contra de los intereses de España, Reino 
Unido o de la UE, por lo que podría suceder que ninguna de las partes adopte ninguno 
de los escenarios anteriores y finalmente opten por un nuevo marco jurídico a medida de 
sus intereses políticos y económicos. 

1.  Acuerdo bilateral entre la Unión Europea y Reino Unido (modelo Suiza)

En primer lugar, se revisa la opción de un acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido, similar al existente en la actualidad entre Suiza y la UE. Sería un acuerdo sobre 
la libre circulación de sus ciudadanos que cubriría la práctica totalidad de las materias, 
incluyendo la cobertura sanitaria y el principio de exportabilidad de las pensiones 41. Tén-
gase en cuenta que Suiza no pertenece formalmente a la UE ni al Espacio Económico 
Europeo (EEA), como Noruega, Islandia y Liechtenstein, pero es parte del mercado 
único, lo que significa que los suizos tienen los mismos derechos de residir y trabajar en 
cualquier país del EEA. 

41   J.L. Monereo Pérez, «La coordinación comunitaria de los sistemas de asistencia sanitaria (I)», 
Aranzadi Social: Revista Doctrinal, Vol. 3, núm. 5, 2010, pp. 21-27.
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Las relaciones entre la Unión Europea y Suiza se rigen por los acuerdos de la EFTA 
firmados en 1972 y por los más de 120 acuerdos sectoriales suscritos con posterioridad, 
que regulan las materias específicas que otorgan a Suiza una relación comercial preferente 
con la UE. En la relación entre la UE y Suiza existen siete acuerdos bilaterales en vigor 
desde 2002. Dichos acuerdos tratan asuntos que abarcan la libre circulación de personas, 
la apertura recíproca de los mercados, el transporte aéreo y terrestre, las barreras técnicas 
al comercio, la agricultura, y la cooperación científica. Todos estos acuerdos contienen la 
denominada «cláusula guillotina», que significa que son acuerdos vinculados jurídicamente, 
por lo que, si uno de los acuerdos se suspende, el resto de tratados quedan derogados 
automáticamente.

El acuerdo más relacionado con las pensiones y la asistencia sanitaria es el acuerdo de 
libre circulación de las personas, por el que los suizos están obligados a aplicar las normas 
comunitarias en materia de mercado interior, a aceptar la libre circulación de trabajadores 
y a contribuir al presupuesto de la UE, aunque su aportación per cápita es alrededor de la 
mitad de la británica 42. Gracias a este acuerdo, el trabajador de la Seguridad Social suiza 
que se desplace a otro país de la UE, y viceversa, tendrán derecho a preservar el meca-
nismo de totalización de periodos de cotización y a la aplicación, en su caso, de la regla 
de prorrata. Por otra parte, el trabajador y el pensionista de la Seguridad Social suiza, así 
como sus familiares y beneficiarios de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, que se 
desplacen temporalmente a la UE, y viceversa, tendrán derecho a recibir las prestaciones 
en especie que resulten necesarias desde un punto de vista médico, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las prestaciones y la duración prevista de la estancia. Tendrán, pues, derecho 
a recibir el tratamiento realmente necesario, incluso tratamientos hospitalarios, y en las 
condiciones establecidas por la legislación suiza para sus propios nacionales. Evidente-
mente solamente puede recurrirse a los médicos e instituciones sanitarias autorizadas y 
a los hospitales que figuren en las listas cantonales. Quienes se desplacen con su TSE a 
Suiza tienen derecho a recibir las prestaciones sanitarias del Seguro de Enfermedad obli-
gatorio, en las condiciones establecidas en la Ley federal sobre el Seguro de Enfermedad 
y en las normas de desarrollo. Debido a que el sistema suizo contempla la participación 
del asegurado en el gasto sanitario que genere, quienes se desplacen a Suiza de vacaciones y 
necesiten recibir asistencia sanitaria, también tienen que asumir las franquicias establecidas.

Una de las opciones más sencillas que tendrían los británicos para mantener el estatus 
quo actual de sus ciudadanos en lo que se refiere a la asistencia sanitaria y pensiones en 
otro país de la UE, y viceversa, sería replicar este acuerdo. Sin embargo, este modelo no 

42   Acuerdo sobre la Libre Circulación de las Personas entre la Comunidad Europea y Suiza (BOE 
21.6.2002); Decisión núm. 189, 190 y 191 de la Comisión Administrativa para la Seguridad Social de los 
trabajadores migrantes.
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gusta en Bruselas por su complejidad y porque recientemente los suizos han votado en un 
referéndum (9 de febrero de 2014) limitar la entrada de ciudadanos de países de la UE a 
su mercado laboral, a través del establecimiento de cuotas anuales que deberán volver a 
aplicarse de aquí a tres años 43. 

Hasta ahora, entre la UE y Suiza se ha preservando la vía bilateral, que ha permitido a 
la Confederación Helvética mantener relaciones mutuamente convenientes con el bloque 
comunitario en los más diversos ámbitos de la economía, sin formar parte de la Unión. 
Cada vez que se actualizan las reglas comunitarias debe negociarse de nuevo con Suiza, de 
ahí que la Comisión quiere cerrar un nuevo acuerdo que obligue a los suizos a incorporar 
de forma automática las nuevas directivas. Además, parece improbable que la UE esté 
dispuesta a negociar convenios bilaterales en todas las materias, con exclusión de la libre 
circulación de personas o con restricciones en la misma, ya que crearía un precedente nega-
tivo en el supuesto de que otros Estados miembros plantasen su retirada de la UE. En este 
sentido, lo lógico es que, para mantener este tipo de acuerdo privilegiado, sea condición 
sine qua non mantener vigente la libre circulación de personas, un aspecto que podría ser 
espinoso para el Reino Unido, ya que éste fue un importante caballo de batalla para los 
defensores del Brexit, y también para los suizos, tal como se indicado anteriormente 44.

2.  Acuerdo bilateral entre Reino Unido y España

Si no puede aprobarse un acuerdo especial entre el Reino Unido y la UE, la otra 
opción para profundizar en acuerdos que vayan más allá de los aspectos comerciales serían 
las negociaciones individuales entre cada Estado miembro y el Reino Unido. Dado los 
intereses mutuos entre España y el Reino Unido, el convenio bilateral entre España y 
Reino Unido podría ser una opción, que podría llegar a tener un contenido similar a los 
Reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de Seguridad Social, lo que per-
mitiría asegurar los derechos de Seguridad Social de los asegurados en cada uno de los Esta-
dos, en concreto de las cuestiones que aquí nos ocupan de asistencia sanitaria y pensiones.

Precisamente, en orden a asegurar la libre circulación de trabajadores y pensionistas, 
se estableció un Convenio bilateral entre España y el Reino Unido en 1974, antes de ser 
sustituido por el Reglamento comunitario (CE) 883/2004. Respecto al ámbito de las 

43   Los ciudadanos suizos votaron en referéndum el 9 de febrero de 2014, por ligera mayoría del 50,3%, a 
favor de la iniciativa popular «contra la inmigración masiva», para introducir cuotas sobre el número máximo de 
extranjeros que podrían obtener un permiso de residencia. Así, esta limitación afectaría a los cerca de 1.100.000 
ciudadanos europeos que residen en Suiza, mayoritariamente alemanes y franceses, altamente cualificados. 
Dicho referéndum otorgó tres años al gobierno helvético para renegociar un acuerdo, y las negociaciones 
continúan.

44   R. Gallego Losada, «Después del BREXIT. Un nuevo desafío para la sanidad española», en Los 
retos actuales de la asistencia sanitaria española en el contexto de la Unión Europea, Laborum, Madrid, 2016, p. 217.
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pensiones en dicho Convenio, ya se aplicaban los principios de totalización de periodos 
de cotización y de la regla «prorrata» en el acceso a las pensiones y determinación de su 
importe, tanto por la Seguridad Social de España como por la de Reino Unido. Incluso se 
aplicaban los mecanismos de revalorización de las pensiones calculados por la Seguridad 
Social del Reino Unido y de España, mediante la aplicación de la norma internacional, si 
bien la regulación del convenio tenía un menor nivel de perfeccionamiento y un alcance 
más limitado. Respecto a la asistencia sanitaria, también estaba contemplado el derecho 
de asegurados o pensionistas del Reino Unido (y familiares a su cargo) que residan o que 
se desplacen a España, a recibir las prestaciones sanitarias de este último, como si fuesen 
asegurados en dicho Estado (o bien por los asegurados o pensionistas españoles en sus 
desplazamientos temporales o residencia en el Reino Unido). Por tanto, los antecedentes 
ya existían, y no tenían grandes dificultades jurídicas o técnicas. 

Además, España tiene vigentes en estos momentos multitud de convenios bilaterales, 
por ejemplo, el establecido con Estados Unidos, Canadá, o el celebrado con la Federación 
Rusa. Aunque estos convenios carecen de la coordinación en cuanto a prestaciones sani-
tarias y sus reembolsos, otros convenios en cambio sí la tienen. En concreto en siete de 
ellos se prevé la exportación del derecho de asistencia sanitaria. Así aparece en los firmados 
con Ecuador, Chile, Brasil, Túnez, Perú, Andorra y Marruecos. Si algo puede deducirse a 
la hora de revisar esos convenios bilaterales en materia de sanidad es su absoluta hetero-
geneidad, ya que no existen los Acuerdos Administrativos requeridos para su aplicación 
en todos los casos. 

Por ejemplo, en el convenio vigente con Brasil, del año 1991 (BOE de 1996), se con-
templa la asistencia sanitaria en el país de destino en los casos de maternidad, enfermedad 
—común o profesional— y accidente, sea o no de trabajo (art. 2). Las prestaciones corres-
pondientes se otorgan por cada país, de conformidad con las modalidades y contenidos de 
su legislación, y son aplicables también a los familiares a su cargo que le acompañen (art. 
10). En el caso del convenio con Marruecos, de 1979 (BOE 1982), se regula la prestación 
de atención sanitaria en el otro país «durante una estancia temporal efectuada en su país de 
procedencia con ocasión de una vacación retribuida o de una ausencia autorizada», prestaciones 
que serán a cargo del país de empleo (art. 12). El convenio con Chile, de 1997 (BOE de 
1998) también reconoce la cooperación sanitaria en sus arts. 8 a 15, respecto a las situa-
ciones derivadas de maternidad, accidente o enfermedad, sean o no laborales. 

Las conclusiones que se pueden sacar de estos convenios bilaterales en vigor son las 
siguientes. El ámbito de aplicación es más reducido que el del Régimen comunitario, 
por ejemplo, los estudiantes quedan siempre excluidos y se prevén menos situaciones 
protegidas; no se contempla en ningún caso el reintegro de gastos de asistencia sanita-
ria al interesado por la institución competente; además, sólo cubren las prestaciones de 
asistencia sanitaria que se requieran de modo inmediato, en vez de las necesarias desde el 
punto de vista médico.
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Además, el Tribunal de Cuentas advertía en su informe antes referido, que España, en 
aplicación de esos siete convenios bilaterales, no cobró en 2009 ni una sola factura de los 
4,95 millones de euros que supuso la atención médica a los ciudadanos de esos países en los 
centros de salud y hospitales españoles. También advertía en ese informe de que Brasil, Chile, 
Ecuador y Perú, nunca habían pagado a España ni un solo euro por la asistencia sanitaria de 
la que se habían beneficiado sus ciudadanos en nuestro país, a pesar de contar o haber contado 
con convenios en vigor, con una deuda que ascendía a 5,7 millones de euros a finales de 2008.

Evidentemente, la propuesta de firmar un convenio entre Reino Unido y España que 
contemple la prestación de asistencia sanitaria recíproca entre ambos países debe plan-
tearse bajo los fundamentos de la actual relación existente bajo el paraguas de la UE, y no 
en base a las experiencias fallidas de los convenios bilaterales existentes. En ese sentido, 
parece fundamental fijar y clarificar previamente los criterios o requisitos necesarios sobre 
el catálogo de servicios sanitarios accesibles, así como la organización y el suministro de los 
servicios de salud y atención médica basada en el reconocimiento del derecho a la asisten-
cia transfronteriza entre ambos países, principalmente en su manifestación de reembolso 
de gastos médicos o farmacéuticos. Esto evitaría una fuente de conflictos y desigualdades. 

VI.  REFLEXIONES FINALES

La decisión del Reino Unido de abandonar la Unión Europea con la consiguiente 
pérdida de los británicos de la condición de ciudadanos de la Unión, plantea numerosas 
incógnitas para la coordinación de los sistemas de pensiones y de asistencia sanitaria entre 
Europa y el Reino Unido. La existencia de un gran número de pensionistas británicos 
residentes en España y de numerosos trabajadores españoles residentes permanentemente 
en el Reino Unido, hace que la no existencia de un acuerdo entre ambos países suponga 
la pérdida de derechos fundamentales de un gran número de ciudadanos de ambos países. 
Además, la falta de acuerdo puede poner en peligro la movilidad presente y futura de los 
trabajadores y pensionistas británicos en España y españoles en el Reino Unido

La incertidumbre es máxima en cuanto al futuro marco jurídico que regirá las rela-
ciones entre el Reino Unido y la UE. En este artículo se han revisado los escenarios más 
probables que para los españoles plantea la salida del Reino Unido de la UE en cuanto 
a la cobertura de pensiones entre España y Reino Unido, desde el caso más extremo de 
su paso a condición de extracomunitarios, hasta soluciones intermedias como es la firma 
bilateral del cómputo de cotizaciones o de prestación de servicios de asistencia sanitaria, 
y las consecuencias que implicarían para residentes permanentes y temporales en el Reino 
Unido y viceversa. Se trata de un debate de gran complejidad que encierra la colusión y 
enfrentamiento de diversos derechos, según el prisma que se adopte (residencia, cotiza-
ciones, exportabilidad, reciprocidad, financiación, legislaciones nacionales y comunitarias) 
que, en muchas ocasiones, prevalecen sobre el derecho social a recibir asistencia sanitaria.
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A lo anterior se unen otra serie de problemas intrínsecos a la propia gestión de la 
solución que se articule: desde afinar los desajustes que afectan al balance de pagos de 
asistencia sanitaria entre países, por la dificultad de armonizar una política coordinada y 
uniforme por parte de ambos países, hasta compensar la repercusión que podría suponer a 
los Estados la perdida de los derechos acumulados de pensión en un entorno de dificultad 
de financiación de los sistemas de pensiones en Europa. 
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